
Nám. 215. Lunes 6 de Setiembre. Año de 1880 

Itoktm m 
A D V E H T E U C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lot BCIZTISES OFICIALES se 

respectivo, por cuyo conduelo 
lM mencionados periódicos. 

(Ara/ vr,itn de 6 de Abril it 1839.) 

So publica todos los d i a j . excepto los domingos. 

PRECIOS DE «ÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

iporle del tiempo 
peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que i 
oficialmenU; asl-
scrviclo nacional 

ínteres particular pa
garán 5Ú céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(¡¡obierw) civil. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

ssta provincia, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Juan PerruUes Do
mingo, natural y vecino de Coruudella, 

Soviucia de Tarragona, hijo de Juan y de 
aria, de 19 años, soltero, labrador, cuyas 

señas personales son: estatura ciuco pies, 

Kelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y 
oca regulares , barba naciente y color 

sano, el cual se ha fugado eu la tarde de 
ayer del presidio de Alcalá de Heuares, 

donde sufría condena: ca9o de ser habido 
será puesto á disposición de este Gobier
no en la cárcel de hombres de esta Corte. 

Madrid 3 de Setiembre de 1830.=BÍl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí uola. 

CONTADURÍA DE LOS 
lisiHiBCCiox de fondos por capítulos y artículos 

Uculo 78 de la ley Provincial. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL D i MADRID 
FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL ANO ECONÓMICO DR IS79 Á 1S80.-MES DE OCTUBRE DE 1SS0. 
culos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar-

2.° 

1? 
L1 

i' 

2. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
aion permanente, según el art. 59 de la ley 

(
provincial 

Personal de la Diputación provincial . . . . 
Material de la Secretarla, Contaduría, De

positarla y demás dependencias centrales 
de la Diputación i 

/Sueldos del Archivero y del personal de la1 

\ dependencia ..•.•.•...) 
üdem del Depositario de fondos provinciales 
t y personal de su dependencia. 

I
ldeni de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales • 
Material de estas Comisiones . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de! 

sus dclinoautos 
ídem do los Módicos de baños y aguas mine

rales..! v 
ídem de las empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de •.. • 
[CAPÍTULO II—SERVICIOS GENERALES 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones do Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores , 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—OBRA* PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Persoual de las obras de reparación de los 
caminos , barcas, puoutes y pontones no 

I comprendidos en el plan general del Go 
| biorno 
Material para estas obras 
Personal de las obras do conservación de 

loscamiuos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo also 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con. 

servaoiou de las travesías de las carrete-
rae-oempréudida9-eu el plan general del 
Gobierno p>r los puebles cuyo vecinda
rio pase de 8 000 almas.. 

ídem de construcción de una cárcel modelo 
ídem de reparación y cuusurvnekm do las 

fincas provinciales [. . . . . 
C A P Í T U L O I V . - C A R C A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
ínteresea y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contrato» colcbrado3 con la 

debida autorización.. • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

Artículos. 

C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

.lunta provincial del ramo 
Subveucion ó suplcmonto que abona la pro

vincia para el sostenimiento dol Institu
to de segunda enseñanza 

Ídem id. id. do la Escuela normal do 
Maestros 

TOTAL 
por capítulos 

3.000 

TOTAI 
por secciones, 

P E S E T A S . 

;:.aX) 

1 I . 1 2 5 

11.125 

10.000 

21.950*82 

31.950*83 

7.475 

1." 

o.ü 

7." 

1 / 
2.° 
3.° 

4.° 

1.' 

Único. 

Artículos. 

Subvención ó suplcmonto que abona la 
provincia para el susteniuúento de la Es 
cuela normal do Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza -

Subvención ó suplemonto quo abona la pro-
viucia para el sostenimiento de la Acade
mia do Bollas Artes 

Biblioteca- proviucial 
Museo provincial 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por seccione*. 

r 

CAPÍTULO VI.— BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 

C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA • 

Gastos d..'. cárceles.. . . . - . . . . . 
ídem de Establecimientos penales 

C A P I T U L O V I I I . - L M P R E V Í S T O S . 

Para los gastos do esta clase quo puedau 
ocurrir 

.475 

11.140'25\ 
87.000 ^ 

52.000 f 

72.000 

222.14fl'25 

meo. 

l.° 

2. a 

Único. 

Único. 

1/ 

2. e 

J.000 
S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
C A P I T U L O L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública. . . 

C A P I T U L O N.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas on el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
C A P Í T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya eorran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
proviucial 

S E C C I O S T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O Ú X I C O . - R E S Ü L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes do pago eu 31 de 

Diciembre de 1372, procedentes del pre
supuesto aut.rior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

3.000 

(30.000 
«0 000 

ii 

100.000 

100.000 

278.697*0: 

200.000 

00 000 

200.000 

538.fi!>7'07 

, En Madrid á 1.° de Satiembrodc 1880.=V\° B .°=I í l Presidente, Romera .=Kl 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Angást ta . 

Sesión de S* > Sdiembre de 1880. = La Diputación, conforme. Así se acordó, de 
que certifico.=El Presidente, Romera.=HI Diputado Secretario, Mariano Guillen. 



2 Lunes 6 de Setiembre de 1880. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del mes de Setiembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con \ i 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿res. Alcaldes Jijar esta relación 
las puertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. c 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

Urbana lYInd r j í l Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

ídem 
Gctíifc 
A.lrorí*on 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

ídem Oetaft» 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

ídem ídem 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

ídem I • lo III 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

San A^n^tin 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 Ídem 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 

776*64 
900 

3*38 
191*25 ; 
41 
23*25 
20 «25 
12*55 
22*30 
41*51» 

810 

. J> 
Madrid 2 de Setiembre de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores, de bienes desamortizados cuya< obligaciones vencen el dia 5 del mes de Setiembre de 1880, que se publica en este periódico oñcial con u 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ñiar esta relanl 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J reíacio* 

COMPRADOR. 

D. Juan Cuni 
D. Serafín Ortega 
D. Felipe Vclasco 
D. Pedro Ramírez 
D. Antonio Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Saturnino Martin 
D. Francisco Blas 
D. Felipe Velasco 
D. Ceferino Martin 
D. León Sanz 
El mismo 
D. Alejandro Mesa 
D. Lucio Sanz 
D. Bernardino López.. . . 
D. Isidoro Martin 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Alcázar 
El mismo 
D. Manuel Pcdraza 

V E C I N D A D . 

Madrid. . . . 
ídem , 
Manjiron... 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. , 
Valdetorres. 
Pedrezuela. 
Í d e m . . . . . . 
Villaconejos 
Villavieja... 
Torres , 
Fucnlabrada 
Ídem 
ídem 
Vi Marojo.. , 
ídem 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA. 

urbana 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid 3 de Setiembre de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

T E R M I N O . 

Madrid.... 
San Agustín 
Manjiron 
ídem. . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Valdetorres 
Pedrezuela 
ídem. 
Villaconejos . . . 
Villavieja : 

Turres • 
Fucnlabrada 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Ídem 
Robledo 

PROCEDENCIA, 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ldcn». 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents 

182*60 
252*50 
276*88 
212*60 
55 
80*75 
31*75 
8*S8 

19*50 
625*13 
44*01 
18*75 
92*50 
376S 
9'63 

14 
15 
45*35 
20 

175*40 
260*80 
249 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

RESCMEN de los servicios prestados por la fuerza-de esta Comandancia en todo el mes próximo pasado. 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reos 
prófugos. 

DESERTORES. 
Por 

faltas leves. TOTAL GENERAL 
Armas 

recogidas. 
Contrabandos 
aprehendidos. 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reos 
prófugos. De ejército. De presidio 

Por 
faltas leves. TOTAL GENERAL 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
aprehendidos. 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

1 6 1 > » 31 37 4 3 847 

! 

" 1 

Madrid 1.' de Setiembre de 1880.=E1 primer Jefe, Miguel I. Lage. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D . Carlos A lvarez, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Francisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
en la calle de Sau Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba* 
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra di y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 

declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 6 
iudividuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 

1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su Bcñoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez m u 
nicipal é intorino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma-



Lunes 6 de Setiembre de 1880. S 

r í a , natural de Málaga, de 57 años , ca
gada con D. José Tellez García, residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término do 10 dias, á con
tar desde la publicación de ésta en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo para la 
práctica de diligencias acordadas en la 
causa criminal que se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
logar. 

Y encafgo á todas las Autoridades, 
a s í civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca, captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.= Por mandado de 
gu señoría, Antolin Murga. 

P . Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á Lucía Hercdia Cortés, hija de 
'rancisco y de Carmen, natural de esta 

Corte, habitante en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra quo dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba-
oía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder ju 
dicial, procedan á la busca y captura de 
la Lucía Heredia Cortés, poniéndola en 
la cárcel de su sexo detenida comunica 
da á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
so señoría, José Escribano. 

y .°B.°=,Corona.=rEl Escribano, Bonifa-
*'io Guillen. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y UiazMaitin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
cnconirado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de que en el indicado término 
se presente en este Juzgado para practicar 
una-diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.= 
V.° B . °=Corona .=E l Escribano, Autero 
Martin Insausti. 

distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en la causa criminal instruida contra 
Antonio Rodríguez Rayan, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y tér
mino de ocho días á unos caballeros que 
en la mañaua del 13 de Julio próximo pa
sado presenciaron la sustracción do un 

fiorta-inonedas á una señora en la calle de 
a Montera, el cual devolvieron á la mis

ma por haberlo arrojado al suelo el suje
to que efectuó la sustracción , cou el fin 
de que en el expresado término se pre
senten en este Juzgado á preftar decla
ración eu la referida causa. 

También se cita, llama y emplaza por 
igual término do ocho dias y con el fin 
iudicado á la expresada señora; aperci
biéndoles á todos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 25 Agosto de 1880.=V.° B . ° = 
Corona .=El Escribano , Autero Martin 
Insausti. 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca 
pital . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Martin de la Rosa Gutiérrez, na
tural do Mora (Toledo), de 17 años de 
edad , soltero , dependiente de comercio, 
que habitó calle del Carmen, núm. 8, cu
yo actual paradero se ignora, á tiu de quo 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á fin 
de que cumpla la pena de ciuco años de 
presidio correccional con las accesorias 
correspondientes, que le ha sido impuesta 

per los señores de la Sala de lo criminal 
de esta audiencia en la causa que se le 
ha seguido por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
Como militares é individuos del poder ju 
dicial, á fin de que procedan á la busca y 
captura del rtferido Martin de la Rosa 
Gutiérrez, poniéndolo en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposición de este 
Juzgado en caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
*u señoría, José Escribano. 

I l u e n n * l*ta. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia delSr . Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribauo que suscribe, 
se cita á Juan Kuiz, padre de la niña 
V r ginia , para que en el término de ocho 

dias comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez de 
primera instancia accidental de este 
distrito de Buenavista de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á José García Alarcon, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de 25 
años, estudiaute, de estatura regular, 
cara id., pelo, ojos y barba negros, color 
bueno y cariseco;y á Tomás Visaires Gon-
nalez, natural de Calahorra, también sol
tero, de 26 años, cesante de orden públi
co, que tuvieron su último domicilio en 
esta Corte, y según expresaron, calle de 
Toledo, 89, piso segundo derecha, de ig
norado paradero, para que dentro del tér-
miuo de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á fin de ha
cerles saber cierta diligencia en la causa 
que se les instruye por hurto de un reloj; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tictrpo ruego y' encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía, proceden á su busca y presentación 
en este referido Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1880.=José Coroua.=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Mazorra, 
Bonifacio Guillen. 

i 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Bufnavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á 
los parientes de Froilan Maseda Vizoso, 
que parece habitaba en el camino de la 
Prosperidad, y cuyo sujeto falleció en el 
Hospital provincial de esta Corte el dia 
17 de Julio último, cou el fin de que den
tro de dicho término comparezcan en el 
citado Juzgado y Escribanía para que 

fmeda tener lugar la práctica de una di-
igencia acordada en causa criminal que 

se instruye. 
Madrid 25 de Agosto de 1880.=Coro-

n a . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal instruida contra 
Laureano Carballo García por el delito 
de lesiones, se cita, llama y emplaza por 
el presente edicto y término de ocho dias 
á las personas que presenciaron ol atrope
llo verificado con una tartana que guia
ba dicho procesado en la tarde del dia 6 
de Julio próximo pasado, y hora de las cin
co de la misma, á,un aguador llamado Do
mingo Alonso Castro, al atravesar éste 
desde la fuente de la Cibeles á la acera 
del Ministerio do la Guerra; con aperci
bimiento que de no presentarse les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1880 = 
V.° B . °=Corona .=E l Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de previdencia del Sr. Don 
Jos é Cotona y Díaz Martin, Juez munici 
pal é interino de primera instancia del 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de ocho dias á los guardias municipa
les que á las seis y media de la tarde del 
dia 12 de Febrero de 18*77 detuvieron á 
un sujeto en la calle de la Montera, es
quina á la Puerta del Sol, el cual se sos
pechaba fuese el autor del robo de un re
loj hecho á una señora en dicho sitio, 
con el fin de que se presenten eu el refe
rido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda para practicar una diligen
cia en la mencionada causa; apercibién
doles que de no hacerlo en el indicado 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1880.= 
V.° B.°=-Corona.=El Escribano, Autero 
Martin Insausti. 

C e n t r o . 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Narciso Laporte y 
Alaysa , del comercio que ha sido de 
esta es pital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fábrica de papel 
pintado titulada las Maravillas, y casa* 
do con Doña Teresa Morales y Peralta, sin 
que conste su demás filiación, y que su 
último domicilio le ha tenido en Santa 
Cruz de Tenerife, para que dentro del 
térmico de 10 dias, contados desde la 
inserciou de la presente en la Gaceta de 
Madrid^ comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa qoe se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades y dependientes del orden ju
dicial para que procedan á la busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole en la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1880.= 
V.° B . ° = V a r e l a . = E l actuario, Sinforia-
no Vicente Revilla. 

El Sr. Juez de primera instancia Je 
este distrito del Centro tiene acordado en 
providencia de hoy se cite de compare
cencia para ante su Juzgado, situado en el 
Palacio Salesas Reales, á Agustín Peirano 
y Tolosa, natural de Bilbao, soltero, de 
diez y seis años, zapatero, para que en 
el término 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, según está acordado. 

Madrid 2 de Agosto de 1880. = E1 Es 
cribano, Manuel Navarro y Gracia. 

En virtud de providencia dictada por 
D. Femando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
autorizada por el Escribano actuario, se 
sacan á la venta en pública subasta los 
bienes siguientes: 

1.° Tres solares que constituyen hoy 
uno de 31.358 pies cuadrados de superfi
cie, en el qne hay construidas 13 habi
taciones de planta baja, agrupadas á tres 
lados de un cuadrado que ocupan 6.173 

Eiés y medin, de las cuales 10 de dichas 
abitaciones tienen su correspondiente 

corral, siendo el total edificado 10.108 
pies y medio, sito en esta villa, término 
do Valle del Moro, segundo cuartel hipo
tecario y su calle de Sau Gorman, nú 
meros 2, 3 y 4, y ha sido tasado en la can
tidad de 21.250 pesetas. 

2.° Otro solar en el propio término y 
sitio, distinguido con el núm. 8 de la 
calle de Sau Germán, primer cuartel hi
potecario, que tiene de fachada 80 pies, 
su medianería izquierda 97 y la derecha 
que forma también el testero 124, cuyas 
tres líneas forman un área plana de 3.880 
pies; tasado en 1:500 pesetas. 

3.° Otro solar eu dicho término y 
cuartel, que se distingue con el núm. 20 
de la calle de San Enrique, el cual tiene 
de fachada 50 pies, su medianería izquier
da 76, la derecha 85 y el testero 51 , com
poniendo ambas líneas4.002 pies; t a s ado 
eu 1.275 pesetas. 

4.° La mitad de otro solar en el mismo 
sitio que el anterior, señalado con el nú
mero 4 de la calle-de San Germau, que 
tiene de línea por su fachada y testero 80 
pies respectivamente, su medianería iz
quierda 161 pié3 ciuco decímetros, y la 
derecha 165, cuyas líneas componen 
13.060 pies; comprende dicha mitad un 
área de 6.530 pies; tasado en 1.620 pe
setas. 

5.° Otro solar en el mismo sitio y ca
lle <!e San Germán, tomado del solar que 
se distinguía con el núm. 10 de dicha ca
lle; tiene de fachada 24 pies y 21 de tes
tero, la medianería derecha 141 pié9 y la 
izquerda 137, cuyas cuatro líneas coutie • 
neu una superficie de 3.240 pies 80 cen
tímetros; tasado en 800 pesetas. 

6.° Otro solar situado eu término de 
Ghamartin, barrio llamado de Tetuan, 
que se distingue con el núm. 14 de la ca
lle del General Prim. manzana 15, cuyo 
primer lado de fachada tiene de lougitud 
51 pies y medio y que t a s líueas todas se 
encierran en su área plana de 342 metros 
77 centímetros cuadrados, y ha sido ta
sado en 1.050 pesetas. 

7.° Otro solar en el mismo término, 
distinguido con el núm. 24 do la calle de 
Tetuan, 5 de la del General Prim, man
zana 17, cuya longitud es de 49 pies, en
cerrando en su área plana 239 metros 38 
centímetros; tasado eu 1.450 pesetas. 

8.° Y otro solar eu dicho sitio y to 
mado de uno de 10.587 pies, que se dis
t ingue con el núm. 48 de la carretera y 
1 y 3 de la del General Prim, y 23 de 
la de Tetuan ; comprende 4.500 de la 
parte que da á la carretera, sn fachada 
mide 94 pies, midiendo las cuatro líneas 
de fachada 4.510 pies, y ha sido valora
do en 1 575 pesetas. 

Tutal de pesetas 30.520 
Para cuyo acto se ha señalado el dia 

21 de Setiembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
del expresado Juzgado, con la rebaja del 
10 por 100 de la expresada suma; hacién
dose presente que los autos y tasación 
quedan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario. 

Madrid 27 Agosto de 1880.=V.° B.°=» 
V a r e l a . = E l Escribano, por mi compañero 
Revilla, Manuel Navarro. 178—P. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Por el presente se hace saber que ea 
este Juzgado se siguen autos do juicio 
civil ordinario, iuterpussf os por el Procu
rador Calvo, á nombre de D. Sautos Pé
rez Navarro y D. Mariano López Sidro, 
de esta veciudad, sobre cancelación de 
censos que pesau sobre las casas número 
34 uuevo y 43 antiguo, calle del Ca
ballero de Gracia, y 63 moderno, 2 y 3 
antiguos, de la de Fuencarral, las cuales 
constituyeron el patronato de legos fun
dado por el Licenciado D. Alonso Gon
zález Barrajo en 13 de Mayo de 1718; y 
como se igucre quiénes puedan ser in
teresados, porprovidenciade 27 de Agos^ 



Lunes 6 de Setiembre de 1880. 

to último he acordado se emplace á los 
qna so crean cou derecho, para que en ei 
;• tizo de uueve días, contados desde laiu-
sorciou en los periódicos oficiales, se per
sonen á deducir las pretensiones quo j 
vieren convenirles. 

Dado eu Madrid á 1.° do Setiembre 
de 1880.= Rafael Solía L iébaua .=Por 
mandado de su señoría, Francisco Ca
brero de Frutos. 184 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez dé 
primera instancia do esta villa de 
Chinchou y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama, busca y emplaza á Joaquín Her
nández y García, natural de Colmeuar 
de Oreja, de 33 años de edad, soltero, 
cuyas demás señas personales y actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de 10 dias, á contar des le la in
serción de la presente en el BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, SQ presente eu este Juzgado á pres
ta r declaración en causa que iustruyo 
por robo da un burro; praviniéndole quo 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Chinchón á 31 de Agosto de 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Fernando Ibañez. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Sección de Telégrafos. 
Autorizada esta D.reccion general 

por Real orden de 30 do Agosto del pre
sente año para la celobraciou do una su-
i».ist;i y adquisición do cinco toneladas 
métricas de alambre do hierro de seis 
milímetros de diámetro, y 10 toneladas 
de cuatro milímetros, c m destiuo al ser
vicio telegráfico, se avisa al público que 
el acto tendrá lugar en esta Corto á los 
30 dias de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Mairid, ó sea el día 4 de O > 
tubre, á las dos de su tarde, en el despa
cho del Jefe.de la Sección del ramo, sito 
eu la calle do San Ricardo, uúm. 3, piso 
priucipal, bajo el siguiente 

Pliego de conlicioms bajo las cuales de
buta sacarse d subasta pública la ad' 
quisicion de cinco toneladas métricas 
de alambre de hierro de seis milíme-
tos de diámetro, y 10 del de cuatro mi
límetros, 

CONDICIONES' GENERALES V ECONÓMICAS. 

1.* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la-forma que previene la 
instrucción que forma, parte del regla-
incnto.vigeute para el régimen y servicio 
interior del cuerpo do Telégrafos, verifi
cándose .exacto eu el despacho del Ilus-
trisirno Sr. Jefe do la Sección de Telé
grafos á los 30 dias de publicado el auun-
cio en la Gaceta de Madrid, ó al siguien
te si éste fuera festivo. 

2.* Para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar previameute en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del material al tipo do su
basta. 

3 . a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obl igo á eutrcgar dentro de los 
almacenes de las oficinas telegráficas de 
V. iragoza,. Medina del Campo y Madrid, 
con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto eu la Gaceta de Madrid do tal 
fecha, ciuco toneladas de alambre de 
nierro de seis milímetros de diámetro y 
10 del de cuatro; y para la seguridad de 
esta proposición presento el documento 
adjunto, que acredita haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 
487 pesetas 50 céntimos, importe del 5 
por 100 del valor total del material al t i
po de subasta, que me comprometo á en
t regar por el precio de tantas pesetas 
cada tonelada del alambre de sois milí-
metros.y tantas pesetas cada tonelada 
del de cuatro. 

Fecha y firma.» 

4.* La adjudicaciouse hará a lautorde 
a mejor proposición que presento mayo-
es ventajas para el Estado eu el total de 

servicio; poro cualquiera que sea el resul
tado de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto 
del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público; y dicho remate 
no producirá obltgaciou hasta que sea 
aprobado. 

5 . ' En el término de 25 dias, á contar 
desde la fecha en que se le comunique al 
contratista*la aprobación y adjudicación 
de la subasta,, deberá aquél consignar 
por vía de fianza para responder al cum
plimiento de su compromiso, en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad eu que se haya adjudicado el 
servicio, y otorgará el correspondiente 
coutrato; eu la inteligencia de que de no 
verificar arabas cosas eu el plazo marca
do perderá el depósito provisional quo 
hizo para tomar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el otorgamiento del 
coutrato, y dos copias que se remitirán 
á la Dirección general, son do cuenta del 
contratista, el cual abouará tambi3n la 
inserción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin cuyo pago no podrá otorgarse 
dicho coutrato. 

6.' La entrega de todo el material 
deberá quedar hecha dentro de los cinco 
meses, á contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la adjudicación 
del servicio. 

7.* Si al terminar el quinto mes no 
hubiese presentado todo el material su
bastado, podrá presentar en el siguiente 
todo el que le falte para el completo; pero 
con la deducción, en este caso, al hacér
sele el pago, del 5 por 100 del valor del 
que no hubiese entregado oportunamente. 

8. a El material será reconocido eu los 
puntos de entrega por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general del 
ramo determine, los cuales desecharán 
todo el quo no reúna las condiciones de 
contrata; estando el contratista obligado 
á proporcionar los medios necesarios para 
el reconocimiento, excepto las máquiuas 
especiales, y á satisfacer los gastos que 
ocasione. 

9.* Si ene l reconocimiento que por la 
condición anterior se haga resulta algu
na cantidad de alambre inútil, tendrá que 
reponerla el contratista con otra del que 
reúna las condiciones exigidas, para lo 
cual se conceden dos meses de plazo, el 
cua l se contará desde la fecha en que ofi
cialmente se comunique al contratista la 
partida ó cantidad que tiene qoe repouer. 

Del material que se deseche y repon
ga no se hará la deducción de que t ra ta 
la condición 7.*, si su primera presenta
ción se ha hecho en tiempo hábil. 

10. Se rescindirá la contrata, satisfa
ciéndose al contratista el alambre útil 
que hubiese presentado y le haya si lo re
cibido, con las deduociones á que hubie
se lugar, pero perdiendo la fianza: 

Primero. Si al terminar los seis me
ses que por las condiciónese* y 7 . a se 
dan para entregar el material no se hu
biese presentado al reconocimiento todo 
el que comprende la contrata. 

Segundo. Si se dejara de reponer el 
material desechado con otro que reúna 
las condiciones exigidas eu el plazo de 
dos meses concedido por la condición 9.* 

Tercero. Si al terminar los ocho me
ses, á contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la adjudicación 
del servicio, no se hubiese presentado to 
do el material de que consta la cuutrata, 
y que reúna todas las condiciones que se 
exigen en ella. 

11. Eu cualquiera de los casos eu que 
la Administración se vea precisada á 
rescindir el contrato, cou arreglo á la 
condición anter ior , podrá procederse á 
una nueva subasta ó á la adquisición di
recta del alambre que falte, respondiendo 
la fiauza del pi"unitivo contratista, y tam
bién sus bienes si aquella no alcauzare, 
del mayor coste que el material pudiera 
tener, todo con arreglo al art. 5.°del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

12. Si el coutratista demostrara que 
el haber dado motivo á los casos de res
cisión de que trata la coudiciou 10 hubie
se sido por causas ajenas á su voluutad, 

y ofreciese cumplir su compromiso en 
breve plazo, podrá la Administración con
cederle, si lo estima conveniente y para 
evitar dicha rescisión, la próroga para 
las entregas que prudentemente le parez
c a , sujetándose al indicado descuento 
del 5 por 100 por cada mes d ) retraso. 

Sólo eu el caso de per l i la de un bu
que que condujera material para el cum
plimiento de este contrato, arribada for
zosa, por causa del tiempo ú otras a n á l o 

g a s de fuerza mayor, se le dispensará al 
contratista la rebaja de precio por aquel 
retraso. 

13. El pago se hará al finalizar la en
trega, ó á la r e s c i s i ó n del contrato, de 
todo el material que se haya recibido, me-
díantalibrámieuioacontrae!Tesoro públi
co, en vistade las certificaciones dada3 por 
los encargados de! recouocimiento, en las 
cuales couste que todo el material cum
ple con las cou ücioues de contrata, cu* 
yos documentos so remitirán á la Direc
ción general á fiu de q u e s e pueda dispo
ner el pago. 

14. La eutrega del material se verifi
cará dentro de los almacenes ds las ofici
nas telegráficas de los puntos siguientes 
y en las proporciones que se indican: 

Puntos 
de entrega* De 6 milímetros. De 4 milímetros. 

Zaragoza.. . . 
Medina 
Madrid 

5.000 kilos. 
5 000 kilóg. 
5.000 id. 

TOTALES. 5.000 kilóg. 10 000 kilóg. 

15. A pesar de lo dispuesto en la con
dición anterior, se concede ai contratista 
una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
móuos sobro la cantidad de alambre de 
cada clase que tiene que entregar en ca
da punto, satisfaciéndole el importe del 
que haya entregado y le haya sido reci
bido. 

16. El tipo máximo por quo se admi
ten proposiciones es el de 630 pesetas 
por cada .tonelada, de alambro de seis 
milímetros, y 660 pesetas cada uua del 
de cuatro. 

17. El coutratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri -
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el par
ticular eu todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener cou la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimien
to do su coutrato, renunciaudo al dere
cho común'y á todo fuero especial. 

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

1. a El alambre será do hierro estira
do, de primera calidad, del llamado 
Charcal, ó sea elaborado .exclusivamen
te con carbón vegetal, de sección circu
lar uniforme en todas sus partes. 

Cinco toneladas del alambre serán de 
seis milímetros y 10 serán de cuatro mi
límetros de diámetro, con uua tolerancia 
de dos décimas de milímetro en masó en 
menos, contados sobre el hierro desnudo 
de su capa de ziuc. 
• La superficie del alambre será tersa, 
sin grietas ni asperezas. 

2." El alambre, tanto el de seis como 
el de cuatro milímetros de diámetro, ha 
de estar bien galvanizado con ziuc de 
bueua calidad; no ha.de preseutar man
chas, grietas ni soluciones de continui
dad, debiendo resistir las pruebas si
guientes: 

Primera. Arrollado el alambre á una 
temporatura de 20° centígrados en un 
cilindro do un diámetro doblo al del suyo, 
de manera que las vueltas so toquen una 
á otra, uo debe agrietarse ni descascarar-
so la capa de ziuc. 

Segunda. Ha de resistir tres inmer
siones, de un minuto cada una, en uua 
disolución de sulfato do cobre, en un 20 
por 100 de su peso, siu quo aparezca on la 
superficie del alambre el color rojo con bri
llo metálico; debiéudose limpiar después 
de cada inmersión el depósito negro pul-
verulentoque sef Tina, y verificando c a l a 
una de estas pruebas en trozos de alambro 
que no hayan sido sometidos á otras . 

3.° El alambre de seis milímetros ha 
de soportar antes de romperse un peso 
dé 1.000 kilogramos aplicado en sentido 
de sus fibras, y el de cuatro milímetros 

un peso do 500 kilogramos, aplicad» 
la misma maucra. 

4." Tanto el alambre de seis railím&. 
tros como el de cuatro deben alargarse 
siu romperse, el 18 por 100 de su long i tud 

5 . a El hilo do seis milímetros ha dá 
resistir, sin romperse, dos dobleces Q Q 

ángulo recto y direcciones opuestas, co 
locando el alambre, después de cada ana 
de ellas, en su posición recta. El de cua
tro milímetros ha de resistir cuatro doble
ces en la misma forma. 

6.* Uuo y otro hilo deberán poderse 
arrollar alrededor de si mismos, tocándose 
unas vueltas cou otras siu que el hierro se 
rompa ni se agriete. 

7 . a Sometido un trozo de 15 milíme
tros al aparato de torsión, deben sufrir 
tanto el alambre de seis como el de cuatro 
milímetros, 18 vueltas sin romperse. 

Todas estas pruebas deberán hacerse 
á la temperatura de 20° centígrados. 

8 . a Los rollos serán de 40 á 50 kilo
gramos de peso, con un diámetro interior 
de 40 á 50 centímetros, llevando cada 
uno una chapita metálica que indique su 
peso en kilogramos. 

Cada 15 kilogramos par lo menos 
del alambre de cuatro milímetros, y cada 
33 kilogramos del de seis, formarán un 
solo cabo, sin sección ni soldadura inter
media, y los empalmes de estos trozos eu 
sí estarán perfectamente soldados. 

La extremidad exterior de cada rollo 
debo estar plegada sobre sí misma en for
ma de gancho para que pueda encontrar
se fácdmeute y evitar que se enrede el 
hilo al desarrollarle. 

9 . a Las pruebas deberán efectaarse 
sobre muestras sacadas de diferentes ro
llos , cortando los comisionados el trozo 
do cada uno de ellos que crean convenien
te , y debiendo probarse, por lo méno3, el 
5 por 100 de los rollos presentados. 

Si resultase que más de un 5 por 100 
de los rollos ousayados no sufrieran las 
pruebas indicadas, se rechazará toda la 
partida; pero en e3te caso la Dirección 
general de Correos y Telégrafos podrá? 
autorizar, á petición del coutratista, que 
so reconozcan todos los rollos, adrai"-
t ienlo los que Cumplan cou las condicio
nes que se exigen. 

10. La Dirección general pedirá, ai 
lo cree conveniente, á los encargados 
del reconocimiento del alambre muestras 
de éste para verificar las pruebas nece
sar ias . 

Madrid 20. de Agosto de 1880.=Kl 
Director general, G. Cruzada. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El día 15 del actual, á las doce de su 
mañana, teudrá lugar en esta Fábrica la 
nueva subasta pública con aumento de 
precio para adquirir 934 cajones de ma
dera de pino é igual número de cajas de 
ziuc para envasar los efectos timbrados 
que han de remitirse á Cuba y Puerto-Ri
co con destiuo al consumo del año 1881, 
bajo el tipo de 4 pesetas 50 céntimos 
cada cajón de madera é igual precio pa
ra los de zinc. 

•Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseeu tomar 
parto eu dicha licitación, á cuyo fin es
t a r á de manifiesto en esta Contaduría el 
pliego de condiciones todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana á 
las tres de la ta rde . 

Madrid 3 de Setiembre de 18S0.=El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe. 

A n u n c i o . 

L A B O R E X V E N T A . 

Procedente de testamentaria se ven
de una casa de labor do tres pares, con 
barbechos y todo lo necesario para su 
explotación. El inventario y pliego de 
coudiciones está de manifiesto cu Cobe-
ña, casa de la testamentaría de D. J u a n 
Aguado, y en e3ta Corte, calle de Pela-
yo, 3, segundo izquierda. 183 
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